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RESUMEN 

La investigación documental presenta un análisis global y una síntesis sobre las adecuaciones 
tecnológicas y los futuros avances informáticos, con el objetivo de garantizar la validez, 
credibilidad y toma de decisiones informadas basadas en evidencia científica sólida. Se abordan 
los casos éticos que enfrentan docentes y estudiantes al utilizar estas nuevas plataformas a través 
de estrategias didácticas, promoviendo un uso ético y responsable de la tecnología en la 
educación. Igualmente analiza la integración de las tecnologías digitales en la educación, 
enfatizando la importancia de la ética y la idoneidad académica en la educación y la 
investigación científica. Asimismo, se busca asegurar que las investigaciones se desarrollen de 
manera responsable y en beneficio de la sociedad. El proyecto también se refiere a las diferentes 
normativas y leyes dentro del país, que señala la correcta actuación del educador o profesor 
universitario en relación con la ética e idoneidad del mismo. El proyecto utiliza técnicas de 
procesamiento y análisis de la información para obtener el marco teórico y realizar las 
conclusiones del estudio, de igual manera, busca generar conocimiento confiable y ético que 
contribuya al avance de la ciencia y al bienestar de la sociedad. A través de la investigación, se 
busca promover un uso ético y responsable de las nuevas tecnologías digitales en los procesos de 
enseñanza-aprendizaje. El impacto del proyecto en la sociedad se traducirá en la creación de 
ambientes de aprendizaje diferentes a los tradicionales, lo que contribuirá a la formación ética de 
los estudiantes. Además, se espera que el estudio contribuya a la comprensión de cómo las 
tecnologías digitales influyen en la educación ética y en los valores humanos, lo que podría ser 
relevante para investigaciones futuras en este campo. 

 

Palabras clave: Ética, TIC, Tecnología, Investigación Científica, Digital. 
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ABSTRACT 

The research document provides an analysis and synthesis of technological adaptations and 
future informatic advancements, with the goal of ensuring validity, credibility, and informed 
decision-making based on solid scientific evidence. It addresses ethical dilemmas faced by 
teachers and students when using these new platforms through didactic strategies, promoting 
ethical and responsible use of technology in education. The study also examines the integration 
of digital technologies in education, emphasizing the importance of ethics and academic integrity 
in education and scientific research. Additionally, it aims to ensure that research is conducted 
responsibly and for the benefit of society. The project also refers to various laws and regulations 
within the country, indicating the correct conduct of educators in relation to ethics and academic 
competence. The project uses processing and analysis techniques to obtain the theoretical 
framework and to draw conclusions from the study, while also aiming to generate reliable and 
ethical knowledge that contributes to the advancement of science and the well-being of society. 
Through the research, it seeks to promote the ethical and responsible use of new digital 
technologies in teaching and learning processes. The impact of the project on society will be the 
creation of different learning environments from traditional ones, contributing to the ethical 
formation of students. Furthermore, the study is expected to contribute to the understanding of 
how digital technologies influence ethical education and human values, which may be relevant 
for future research in this field. 
 

Keywords: Ethics, ICT, Technology, Scientific Research, Digital. 
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INTRODUCCIÓN 

 

      En la actualidad, las investigaciones científicas y educativas han experimentado un cambio 

significativo gracias al uso de las nuevas tecnologías de la investigación. Las herramientas 

tecnológicas han facilitado a los investigadores el acceso a una cantidad de información sin 

igual, la capacidad de analizar datos de forma más efectiva y la colaboración instantánea con 

colegas a nivel global. A pesar de estos beneficios, este progreso tecnológico también presenta 

desafíos éticos significativos que requieren ser abordados con cautela y reflexión. 

 

      En esta línea de ideas la importancia de la ética en las investigaciones científicas y educativas 

es crucial para garantizar la integridad, la responsabilidad y la justicia en las prácticas de 

investigación y enseñanza. Las nuevas tecnologías de la investigación, como las tecnologías de 

la información y la comunicación (TIC), pueden ser utilizadas de manera ética, responsable y 

transparente, siempre que sean aplicadas en colaboración con los principios éticos establecidos. 

 

       Pero el uso de nuevas tecnologías de la investigación plantea dilemas éticos relacionados 

con la privacidad y la confidencialidad de los datos, la transparencia en la comunicación de los 

hallazgos, el respeto a los sujetos de estudio y la equidad en la distribución de los beneficios de 

la investigación. 

 

      En este sentido los investigadores y profesionales de la educación deben ser conscientes de 

sus deberes éticos y trabajar en colaboración para crear un ambiente de aprendizaje seguro y 

respetuoso, donde las nuevas tecnologías sean utilizadas de manera ética, responsable y 

transparente. 

 

      Por eso, develar la importancia de la ética en las investigaciones científicas y educativas 

mediante el uso de las nuevas tecnologías implica reflexionar sobre cómo estas herramientas 

pueden ser utilizadas de manera responsable y ética. Los investigadores y educadores tienen la 

responsabilidad de garantizar que sus prácticas de investigación sean éticas y respetuosas, y de 

tomar medidas para prevenir posibles conflictos de interés o sesgos en sus investigaciones. 
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     La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de (1999) garantiza el derecho a 

acceder a servicios públicos de radio, televisión y redes de biblioteca e informática, con el 

objetivo de facilitar el acceso universal a la información. Estas leyes y normas están diseñadas 

para garantizar que las TIC sean utilizadas de manera ética, responsable y transparente desde un 

punto de vista muy amplio y nada especifico. 

 

      En este sentido, es fundamental promover una cultura de integridad y ética en la 

investigación, fomentando la transparencia, la honestidad y el respeto en todas las etapas del 

proceso investigativo. Solo de esta manera podremos asegurar que las investigaciones científicas 

y educativas realizadas con el uso de las nuevas tecnologías contribuyan de manera positiva al 

avance del conocimiento y al bienestar de la sociedad en su conjunto. 

 

     El presente proyecto de investigación titulado “La ética en las investigaciones científicas y 

educativas mediante el uso de las nuevas tecnologías de la investigación”, se desarrolló en tres 

capítulos, presentados de la siguiente manera:  

 

     Capítulo 1; se presenta el planteamiento del problema, se definen los objetivos a alcanzar, así 

como la justificación del presente estudio. Capítulo II se presentan los antecedentes y el marco 

teórico de la investigación, en donde se plasma los antecedentes considerados acerca del tema de 

estudio y la información teórica más aplicables a la investigación. De igual manera se muestra el 

capítulo III el cual está referido a la metodología empleada para el desarrollo de los objetivos 

planteados, así como las diversas técnicas e instrumentos de recolección de datos utilizados para 

la investigación y finalmente las referencias bibliográficas consultadas. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

 

Planteamiento del Problema 

 

      Desde tiempos remotos, pensadores como Platón (427-347 a.C.) y Aristóteles (384-322 a.C.) 

han explorado el comportamiento humano y los fundamentos que lo regulan. Platón abordó 

temas éticos como el hedonismo, la vida más allá de la muerte y la ética pública en obras como 

"Gorgias", "Fedón" y "La República", respectivamente. 

 

      Según Tueros (2010), la ética o filosofía moral se enfoca en las acciones humanas que se 

originan en la libertad de elección, lo que hace que el individuo se sienta dueño y responsable de 

sus actos. Por lo tanto, la ética se presenta como una disciplina que analiza y reflexiona sobre la 

moralidad en la conducta humana. 

 

      No obstante, Immanuel Kant (1724-1804) transformó la concepción de la ética 

contemporánea con sus obras, como “Los fundamentos metafísicos de la costumbre, La crítica de 

la razón práctica y la metafísica de la costumbre”. Esto originó una interpretación diferente que 

proponía que, antes de actuar, cada individuo debe considerar qué sucedería si todos se 

comportaran de la misma manera, siguiendo una especie de ley universal. Este enfoque invita a 

reflexionar sobre las acciones humanas y la relevancia de llevarlas a cabo de manera apropiada y 

aceptable en la sociedad. 

 

      Sin embargo, más adelante Piaget, J. (1981) menciona que el crecimiento de la persona se da 

de la mano de un avance en el pensamiento que se ajusta a las modalidades educativas. Según 

describe Serrano, G. (2009), la educación tiene un papel fundamental en la adquisición de 

conocimiento y en el progreso del pensamiento, además de ser una fuerza intelectual que 

capacita a las personas para modificar su entorno. 
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      Además, el informe de National Geographic (2022) busca explorar los motivos que influyen 

en la conducta y actitudes de las personas, al mismo tiempo que intenta establecer normas sobre 

lo que se considera ético o no. Este documento marca un punto de partida que tiene como 

objetivo destacar la importancia y relevancia de los aspectos éticos que impactan la vida de las 

personas. 

 

      Considerando todo lo mencionado previamente, se comprende que la ética promueve la 

dignidad y la formación moral, así como también el pensamiento crítico. Asimismo, a través de 

esta asignatura, los jóvenes pueden comprender los principios de su rol en la sociedad y 

establecerse como individuos relevantes en la población, como sugieren Ávila, M y Fernández, 

O (2006). 

 

       Destacando principalmente la formación de los futuros profesionales o adultos en desarrollo 

que, motivados por la ética, encuentren un espacio para reflexionar acerca de la relevancia de 

brindar un servicio ético que fomente el crecimiento de comunidades más saludables y culturas 

de alta calidad cimentadas en valores éticos y morales sólidos. 

 

      En cuanto a la educación y las nuevas modalidades adoptadas por las instituciones 

educativas, estas se han tenido que adaptar a las circunstancias que demandan el uso de diversas 

tecnologías, estructuras operativas flexibles y métodos de enseñanza eficaces, y que no está 

limitadas por las condiciones de tiempo, espacio, ocupación o edad de los estudiantes, como lo 

indica Alfonso, I. (2003) hacen que “este tipo de educación sea una opción para los estudiantes 

que no pueden obtener un título, programa o posgrado de manera presencial por limitaciones de 

tiempo o distancia geográfica”. p.(18). Asimismo. 

 

      Desde esta perspectiva, el interés se ha centrado en el impacto y la 
creación de nuevas formas de estudio y de búsqueda de información para 
la educación, especialmente en el contexto de la pandemia de 
coronavirus. Es crucial que la formación educativa en las ciencias 
pedagógicas sea relevante y significativa, aprovechando las 
oportunidades que brindan las nuevas tecnologías. Se ha considerado el 
uso de plataformas educativas que han debido adaptarse e innovar para 
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no quedarse rezagadas en comparación con otras instituciones 
académicas, tanto nacionales como internacionales. Bravo, G.; Magis, R. 
(2020). 

  

      Desde este enfoque, se plantean objetivos generales, como el desarrollo integral del 

individuo, así como metas específicas que varían según las realidades educativas, siendo 

fundamental que todas confluyan de manera coherente en la formación, evolución y 

perfeccionamiento del individuo en el ámbito educativo. González, L. (2006). 

 

       Como es explicado en el texto Historia del e-learnig (publicado en 

www.elearningstore.blogspot.com): 

 

      Esta nueva modalidad para dar y recibir formación académica surge 
mucho antes de finales del siglo XIX cuando comenzaron a dictarse en 
Inglaterra clases de taquigrafía por correo postal. Desde varias décadas, 
las principales fuerzas productivas de la sociedad las constituyen la 
ciencia y la tecnología. Para el quehacer científico, resulta imprescindible 
aprender y actualizarse regularmente en cada rama del conocimiento. 
Area, M. y Adell, J. (2009) 

 

      No obstante, en la actualidad se observa una tendencia hacia una mayor globalización del 

aprendizaje, buscando asegurar que las personas estén adecuadamente preparadas para hacer 

frente a los crecientes desafíos económicos, productivos y sociales. Esto genera una demanda 

ética, así como destaca la importancia de su desarrollo en todos los ámbitos educativos y 

sociales, incluyendo la generación de investigaciones. 

 

      Desde una perspectiva ética, se reconoce que desempeña un papel significativo en la práctica 

educativa, un rol que no es neutral, sino comprometido con la elección de qué tipo de seres 

humanos queremos ser y qué tipo de sociedad deseamos construir., tal como lo sugiere Avelar, J. 

y Galves, C. (2014) esta elección es, sin duda, histórica, ideológica y política 

 

      En esta línea, la tecnología ha adquirido un papel esencial y las instituciones educativas se 

han visto obligadas en su mayoría a trasladarse al ámbito virtual. A pesar de que la educación a 

distancia ya se encontraba de forma precaria en los países de habla hispana antes de la pandemia, 
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aún quedaba mucho por progresar y consolidar. 

 

      Como señala Foglia, G. (2020), es crucial promover una nueva perspectiva ética con 

responsabilidad social que oriente el resurgimiento de los valores en el uso de las tecnologías 

informáticas, logrando así que los posibles beneficios éticos confluyan. Por lo tanto, es 

imprescindible proponer un enfoque de gestión renovado, integrando las nuevas tecnologías de la 

información y comunicación junto con una formación ética, con el fin de “potenciar la ejecución 

de los procesos y el rendimiento de las funciones en las investigaciones” McLeod, (2000). 

 

       El objetivo es una formación y moral profunda que comprenda su significado histórico y que 

se comprometa con la democracia, equidad y justicia; esto conlleva, por un lado, la oposición a 

prácticas ideológicas y sociales de control y dominio en el ámbito escolar y diario y, por otro 

lado, “incentivar la construcción de una visión de democracia entendida como lucha por la 

ampliación de los derechos de todos a una mejor calidad de vida” como lo apunta Torres, C. y 

Schugurensky, D. (2001). [...] “la universidad debe cultivar con pasión el amor y el placer de 

saber y debe generar verdad que se convierta en vida y libertad” (Isla, C. 2004: 9). 

 

       Sin embargo, resulta relevante resaltar que la calidad de la producción científica en la 

educación universitaria, tal como lo explica Miranda, A. (2013) “está estrechamente ligada al 

correcto referenciación de la información”. Este aspecto es fundamental para prevenir el plagio, 

fomentar el respeto a los derechos de autor y promover la generación de trabajos científicos 

sobresalientes. 

 

       Igualmente, es esencial incorporar la ética en este proceso, la cual se define como un 

conocimiento que busca guiar las acciones humanas de manera racional a lo largo de nuestra 

existencia, como lo citan Contreras, J. y Gutiérrez, A. (1999) al describirla como "la ciencia que 

orienta las decisiones humanas hacia el bien honesto, de acuerdo con la recta razón" (p. 50). 

 

       Es por eso que en el enfoque de la Ética y la Moral es un acto deshonesto el tomar las ideas 

de otro autor y hacerlas como suyas como lo explica Rosales, M. (2022) en “La ética en la 

investigación científica universitaria y su inclusión en la práctica docente”. De esta premisa nace 
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la necesidad de dar importancia a la ética en las investigaciones científicas y educativas mediante 

las tecnologías de la investigación. 

  

      Por tanto, toda práctica educativa requiere de una formación ética. La educación exige 

también pensar en los humanos como seres humanos, como seres éticos e históricos, con misión 

de ser más y con capacidad de evolucionar. 

 

      Savater, F. (2000) lo señala. En su libro dice: “Estoy absolutamente convencido de la 

naturaleza ética de la práctica educativa, especialmente como práctica humana” p.52. 

 

      Asi lo plantea Carneiro, R. (2021) señalándolo como “un gran desafío para los docentes, las 

escuelas, los líderes educativos y los gestores de políticas públicas en los campos de la 

innovación, la tecnología, la ciencia y la educación, la mayoría de los cuales son inmigrantes 

digitales”. p.(17) 

      Por eso se hace necesario, que se aborden las herramientas virtuales desde un contexto tanto 

práctico como ético; enseñando la necesidad de darle importancia a la ética digital que debe 

existir en las nuevas modalidades educativas y darle importancia a la ética en los trabajos de 

investigación científica porque, al hacerlo, se garantiza la integridad y la credibilidad de la 

ciencia. 

 

       La ética en la investigación científica protege a los participantes, asegura la veracidad de los 

resultados y promueve la transparencia y la responsabilidad en el proceso de investigación. 

Además, el respeto a los principios éticos en la investigación científica contribuye a fortalecer la 

confianza del público en la ciencia y en los avances que se generan a partir de ella. En resumen, 

darle importancia a la ética en los trabajos de investigación científica es fundamental para 

asegurar que la ciencia se realice de manera ética, responsable y confiable. 

 

      Desde esa perspectiva surge la necesidad de determinar la importancia de la ética en las 

investigaciones científicas y educativas mediante el uso de las nuevas tecnologías de la 

investigación. 
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       En ese sentido, surgen una serie de interrogantes que serán respondidos a través de la 

investigación. 

  

      ¿Cuál es la importancia desde la ética en las investigaciones científicas y educativas 

mediante el uso de las nuevas tecnologías de la investigación? 

 

¿Cuáles es la literatura existente sobre ética en investigaciones científicas y educativas con 

nuevas tecnologías? 

 

¿Cuáles son los casos de estudio relevantes en los que se hayan presentado dilemas éticos en 

investigaciones con nuevas tecnologías? 

 

¿Cuál es la característica del uso de las nuevas tecnologías en la investigación? 

 

¿Cuál es la importancia de la ética en las investigaciones científicas y educativas en relación al 

uso de las nuevas tecnologías de la investigación?? 

 

 

      Objetivos de la investigación 

 

 

      Objetivo general 

 

      Develar la importancia de la ética en las investigaciones científicas y educativas mediante el 

uso de las nuevas tecnologías de la investigación. 

 

 

      Objetivos Específicos 

 

1. Analizar la literatura existente sobre ética en investigaciones científicas y educativas con 

nuevas tecnologías, identificando las principales problemáticas, enfoques y 
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recomendaciones éticas. 

 

2. Describir casos de estudio relevantes en los que se hayan presentado dilemas éticos en 

investigaciones con nuevas tecnologías. 

 

3. Caracterizar el uso de las nuevas tecnologías en la investigación. 

 

4. Determinar la importancia de la ética en las investigaciones científicas y educativas en 

relación al uso de las nuevas tecnologías de la investigación. 

 

 

      Justificación de la investigación 

 

      La motivación que impulsó el desarrollo de la investigación surge de los fundamentos de la 

ética y la educación en la sociedad digital que ayudaran a formar otras opciones tecnológicas en 

bases más éticas y responsables, teniendo en cuenta los daños y los beneficios potenciales, tanto 

para las personas como para los grupos humanos que desarrollen investigaciones pues la ética en 

la investigación científica garantiza que los participantes sean tratados con respeto, dignidad y 

que se protejan sus derechos y su bienestar. Esto vista desde el punto objetivo de Imbernon, F. 

(1998) el cual subraya que “es esencial para evitar cualquier tipo de daño físico, emocional o 

psicológico a los sujetos de estudio”. 

 

      La finalidad de indagar en el tema de la ética y la educación digital es brindar un análisis 

global y una síntesis en las adecuaciones tecnológicas y futuros auges informáticos que se 

avistan en los venideros años, ya que es, fundamental para la validez y la credibilidad de la 

investigación, así como para la toma de decisiones informadas basadas en evidencia científica 

sólida, con una presencia en los casos éticos que enfrentan los docentes y estudiantes que utilizan 

estas nuevas plataformas a través de las estrategias didácticas. 

 

      Así mismo la ética como ley universal en la investigación científica implica el cumplimiento 

de normas éticas y legales establecidas para proteger a los participantes y garantizar la integridad 
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de los datos y los resultados. Cumplir con estas normas es esencial para mantener la legitimidad 

y la validez de la investigación. 

 

      En resumen, darle importancia a la ética en los trabajos de investigación científica es esencial 

para proteger a los participantes, garantizar la credibilidad de los resultados, cumplir con normas 

y regulaciones, y promover la transparencia y la responsabilidad en la ciencia. Esto contribuye a 

la generación de conocimiento confiable y ético, que beneficia tanto a la sociedad como al 

avance de la ciencia. 

 

      Además de brindar un análisis global y una síntesis sobre las adecuaciones tecnológicas y los 

futuros avances informáticos, con el objetivo de garantizar la validez, credibilidad y toma de 

decisiones informadas basadas en evidencia científica sólida. 

 

       Lo cual lograra abordar los casos éticos que enfrentan docentes y estudiantes al utilizar estas 

nuevas plataformas a través de estrategias didácticas, con el fin de promover un uso ético y 

responsable de la tecnología en la educación. 

  

      Lo que asertivamente propondrá que la investigación sea fundamenta en la premisa de que la 

ética es esencial en la investigación científica para evitar cualquier tipo de daño físico, emocional 

o psicológico a los sujetos de estudio, tal como lo señala Imbernon, F. (1998). 

 

       Deseando el cumplimiento óptimo de normas éticas y legales establecidas para proteger a los 

participantes, garantizar la integridad de los datos y resultados, y mantener la legitimidad y 

validez de la investigación. 

 

       En resumen, esta investigación beneficiará a la comunidad educativa, al promover un uso 

ético y responsable de las nuevas tecnologías digitales en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

Su impacto se traducirá en la generación de conocimiento confiable y ético, que contribuya al 

avance de la ciencia y al bienestar de la sociedad. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

 

       El propósito de este capítulo consiste en ubicar la investigación dentro de un contexto 

teórico, que permita tener una visión y orientación apreciable de los tópicos a tratar. En esta 

fundamentación teórica se incluyen diferentes aspectos relacionados con la ética, la tecnología 

educativa digitales y los enfoques desde diferentes puntos de vista, así como su posible relación 

en los antecedentes previos de esta investigación. 

 

      Conceptualmente esto debe entenderse como aquella información histórica que tiene relación 

con el tema objeto de estudio donde están afirmadas todas las circunstancias de hecho que 

ameritan el estudio del problema por los efectos sociales que produce. Se debe investigar tanto 

como hechos que impactan a la sociedad como lo escrito sobre el tema. 

 

      Tal como lo describe Nava, C. (2007) 

 

Constituyen el conjunto de hechos, ideas, datos y circunstancias que han 
precedido o son anteriores a la formulación del problema que se investiga 
y que sirven para aclarar, juzgar e interpretar el referido problema y 
conocer el estado actual de la situación que se pretende estudiar. (p.91). 

 

 

     Antecedentes de la investigación 

 

     Investigaciones internacionales 

 

      Carrera, X., & Pérez, A. (2023). En su publicación: “Tecnologías digitales en educación: 

poniendo el foco en la ética”.Edutec. Revista Electrónica De Tecnología Educativa. Universitat 

de Lleida (España) y Universitat de les Illes Balears (España). 
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     En el texto se expone de forma sintética el estado actual de la investigación centrada en 

aspectos de ética digital aplicada en educación el cual señala que la ética digital en educación se 

ha convertido en un tema de relevancia creciente en la comunidad académica y en la sociedad en 

general. Asimismo, explica que la rápida evolución de la tecnología y su integración en el ámbito 

educativo plantea desafíos éticos que deben ser abordados de manera rigurosa y reflexiva. 

También se enfatiza la necesidad de plantear estudios que se aborden, desde una perspectiva 

ética y a las problemáticas asociadas a la incorporación de la inteligencia artificial en educación. 

 

      En este sentido, esta investigación en ética digital aplicada en educación se ha centrado en 

temas como la privacidad de los datos de los estudiantes, la equidad en el acceso a la tecnología, 

la responsabilidad de los educadores en el uso de herramientas digitales, entre otros. Sin 

embargo, puntualiza que es necesario profundizar en el análisis de las implicaciones éticas de la 

inteligencia artificial en el contexto educativo. 

 

      De igual forma esta investigación resalta que la incorporación de la inteligencia artificial en 

la educación plantea interrogantes éticos complejos, como la transparencia en los algoritmos 

utilizados, la discriminación algorítmica, el sesgo en la toma de decisiones automatizadas, entre 

otros. 

 

      Los cual hace reflexionar y señalar que es fundamental que la investigación en este ámbito se 

enfoque en identificar y abordar estas problemáticas desde una perspectiva ética, con el objetivo 

de garantizar que la tecnología se utilice de manera responsable y ética en el ámbito educativo. 

 

     No obstante, es importante recatar que la ética digital aplicada en educación es un campo de 

estudio en constante evolución que requiere de un enfoque interdisciplinario y colaborativo para 

abordar los desafíos éticos que plantea la integración de la tecnología en la educación. Es por eso 

que como conclusión la investigación señala que es necesario seguir investigando y 

reflexionando sobre estos temas para garantizar que la tecnología se utilice de manera ética y 

responsable en el ámbito educativo. Puntualizando esta publicación proporciona un marco sólido 

y actualizado sobre la ética digital en la educación, identificando desafíos éticos clave y 

resaltando la necesidad de investigaciones futuras para abordar estas cuestiones de manera 
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rigurosa y colaborativa. Por lo tanto, se considera un antecedente valioso para investigaciones 

posteriores en este campo en constante evolución. 

 

      De igual manera Ramírez, A., García, S., & Alzate, A. (2019) en la investigación “Impacto 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la formación ética y religiosa 

de estudiantes de educación media vocacional” en la Revista Electrónica de Educación 

Religiosa, Didáctica y Formación de Profesores. 

 

     Esta investigación realizada en una institución de educación pública en Bogotá, Colombia, 

tuvo como objetivo medir el impacto de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC) en la formación ética y religiosa de los estudiantes de media vocacional. Se utilizó un 

paradigma de investigación mixto para evaluar este impacto en los estudiantes de décimo y 

undécimo grado, así como en los docentes de educación religiosa y ética y valores. 

 

       Participaron 30 estudiantes de décimo y undécimo y dos docentes de educación religiosa y 

ética y valores; los hallazgos permitieron determinar el alto nivel de impacto que tienen las TIC 

en los procesos de enseñanza aprendizaje de las áreas en mención en los estudiantes y su 

incidencia en los procesos de enseñanza aprendizaje, así como la aplicación de los estándares de 

la UNESCO (2008) para docentes en TIC. 

 

     Además de constatar que las inclusiones de las TIC en las prácticas educativas corroboran la 

educación al constituirse en nuevos ambientes de aprendizaje que posibilitan la enseñanza y el 

aprendizaje de manera lúdica, reforzando los valores humanos y los procesos meta-cognitivos en 

los estudiantes y favoreciendo el desarrollo humano integral de los jóvenes. 

 

      Además, se observó que esta integración refuerza los valores humanos, promueve procesos 

meta-cognitivos en los estudiantes y favorece su desarrollo humano integral. 

 

      En resumen, la investigación evidenció que la incorporación de las TIC en la educación no 

solo enriquece los procesos de enseñanza y aprendizaje, sino que también contribuye al 

fortalecimiento de los valores, la creatividad y el desarrollo integral de los estudiantes, creando 
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ambientes educativos más dinámicos y efectivos. 

 

      En el mismo orden de ideas Alonso-Sainz, Enrique (2020). En su tesis con publicación para 

la obtención del título de Docencia: “Las tecnologías de la información y de la comunicación en 

la etapa de educación infantil: Análisis crítico de su uso en diferentes situaciones educativas” de 

la Universidad Complutense de Madrid. 

 

      La investigación cita a las nuevas tecnologías que se han introducido en la sociedad como un 

caballo de Troya de cuyo contenido no parecemos ser completamente conscientes. Igualmente 

señala que muchos datos, informes y estudios advierten sobre la realidad del uso de las pantallas. 

 

       Del mismo modo recalca que pasamos demasiado tiempo navegando, charlando y viendo 

televisión. Todo ello nos afecta física, mental, social, evolutivamente y educativamente. La 

investigación igualmente puntualiza que el punto final, la educación, es el tema central de lo que 

aquí se presenta, especialmente la educación temprana. Las TIC se utilizan en la mayoría de 

situaciones educativas, tanto dentro como fuera de las escuelas. 

 

      Enseñar y aprender matemáticas, lectura, escritura, música o arte se encuentran entre las 

habilidades que las escuelas intentan desarrollar en los niños menores de 18 años. El propósito de 

este trabajo es analizar en profundidad los datos y las consecuencias negativas y positivas del uso 

de las TIC en educación infantil y evaluar el potencial educativo de cada elemento TIC que es 

importante para su correcto y fructífero uso. 

 

       Finalmente, la tesis de Alonso-Sainz, E. (2020) proporciona una perspectiva detallada y 

crítica sobre el uso de las TIC en la educación infantil, destacando la importancia de evaluar el 

impacto de las tecnologías digitales en el aprendizaje de los niños en etapas tempranas. Por lo 

tanto, es considera un antecedente valioso para la investigación ya que aborden el uso de las TIC 

en la educación infantil desde una perspectiva crítica y analítica. 
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      Investigaciones nacionales 

 

       Mogollón, A. (2020). En su artículo: “Ética e Investigación en Educación Universitaria”. 

Universidad de Carabobo, Valencia, Venezuela. 

 

      Esta investigación describe la ética y la investigación en la educación superior en relación 

con la ciencia y los sistemas de conocimiento científico, con el objetivo de enfatizar la 

interacción, su pertinencia y la pertinencia de la ética de la investigación de los docentes para la 

aplicación de los valores éticos dentro y más allá de la realidad social. 

 

       Siguiendo este orden de ideas, el investigador parte de las normas, principios, lineamientos y 

leyes que influyen en el éxito de las actividades de investigación en diferentes contextos, la 

antropopoética y el humanismo, la ética universitaria y los nuevos conocimientos y principios 

combinados de responsabilidad, la justicia, autonomía y prudencia los cuales están vinculadas a 

un código ético permanente. 

  

      En igual sentido, el investigador considera algunos comentarios reflexivos sobre lo que 

significan la ética y la investigación en la educación superior para abordar los desafíos de 

enriquecer la implementación de políticas y crear espacios innovadores que contribuyan a 

mejorar la ética de la investigación en el subsistema de educación superior, señalando igualmente 

la necesidad de ampliar investigación que ayuden a alimentar conceptos sobre la importancia de 

la ética en la educación. Esta llamada a ampliar la investigación ética en el subsistema de 

educación superior es crucial para promover prácticas éticas y responsables en la generación de 

conocimiento científico. 

 

       En resumen, la investigación de Mogollón, A. (2020) proporciona una perspectiva detallada 

y reflexiva sobre la ética y la investigación en la educación universitaria, destacando la 

importancia de aplicar valores éticos en la generación de conocimiento científico. Por lo tanto, se 

considera un antecedente dentro de la latitud de nuestro país con relevancia tanto para la 

investigación como para investigaciones futuras que aborden la ética en la investigación 

educativa en el contexto de la educación superior. 
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       Por otra parte; Orozco, H. (2022) en su publicación “La ética en la investigación científica: 

consideraciones desde el área educativa. Perspectivas” publicada para la revista de Historia, 

Geografía, Arte y Cultura de la Universidad Nacional Experimental Rafael María Baralt. 

Venezuela. 

 

     Destaca que la investigación como una actividad esencial para aquellos que se dedican a 

cualquier campo científico. Igualmente resalta la importancia de la búsqueda de nuevos 

conocimientos y el avance en el desarrollo de la ciencia como necesidades ineludibles en la 

sociedad actual, donde se demanda el cumplimiento de este compromiso de manera ética y 

moralmente responsable para lograr resultados satisfactorios en beneficio de todos.  

 

      Asimismo, se hace hincapié en la relevancia de la ética en la conducta de los investigadores, 

especialmente en el ámbito educativo, como un componente esencial que debe guiar toda 

actividad científica de investigación. 

 

      Para extender la idea de la investigación, se profundizo en la importancia de la investigación 

como motor del progreso y la innovación en todas las áreas del conocimiento. En igual sentido 

determino cómo la investigación no solo contribuye al avance de la ciencia, sino que también 

impacta en la sociedad al generar soluciones a problemas, mejorar la calidad de vida y promover 

el desarrollo sostenible.  

 

      Además, Orozco, H. (2022) analizo cómo la investigación ética no solo garantiza la validez y 

la fiabilidad de los resultados, sino que también fortalece la confianza en la comunidad científica 

y en la sociedad en general. 

 

      Enfatizando que, en relación con la ética en la investigación, se puede ampliar sobre la 

importancia de respetar los principios éticos como la integridad, la honestidad, la imparcialidad y 

el respeto a la dignidad humana en todas las etapas del proceso investigativo. En igual sentido se 

puede abordar cómo la ética en la investigación educativa influye en la toma de decisiones, en la 

protección de los participantes, en la divulgación de los resultados y en la aplicación de los 

hallazgos en la práctica pedagógica. 
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      En resumen, la publicación da como vertiente que la investigación y la ética son pilares 

fundamentales en el desarrollo científico y educativo, y su integración adecuada garantiza la 

generación de conocimiento válido, confiable y éticamente responsable, que contribuye al 

bienestar de la sociedad y al avance de la humanidad. 

 

       Asimismo, como referente nacional Granados, M.; Romero, S.; Rengifo, R. & García, G. 

(2020). En su tesis para obtención a título en Educación. “Tecnología en el proceso educativo: 

nuevos escenarios”. Publicación en Revista Venezolana De Gerencia. Universidad del Zulia. 

 

       Este informe señala que la tecnología es una herramienta esencial e indispensable en el 

proceso educativo actual, una exigencia de la vida moderna, y obligada por la pandemia 

provocada por el virus SARS-2, conocido como la enfermedad del nuevo coronavirus (COVID- 

19). está fundamentalmente integrado en el confinamiento. 

  

      Considerando estos escenarios, el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones se ha aplicado con gran énfasis y obligatoriedad en todas las disciplinas y en 

todos los niveles académicos. 

 

       En este sentido, el objetivo de este estudio fue considerar la tecnología en el proceso 

educativo a la luz del nuevo escenario impuesto por el mundo. La investigación corresponde a 

una revisión teórica documental y/o bibliográfica. 

 

       El estudio argumenta que el uso de la tecnología en el aula es imprescindible. Es una 

necesidad que da cuenta de la diversidad que existe al interior de las universidades y de la propia 

academia, que tiene que adaptarse a las exigencias de la vida actual, más aún en medio de una 

pandemia. 

 

       Igualmente resalta que, aunque los estudiantes pueden utilizar la tecnología para desarrollar 

más plenamente sus estructuras cognitivas y obligarlos a incorporar la tecnología en el proceso 

de aprendizaje, estas tecnologías deben verse como medios antes de que puedan convertirse en 

un fin en sí mismas. 
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      Así mismo se señala que es importante incorporarlas de manera urgente y permanente al 

proceso educativo, de manera que sea posible aprovechar el surgimiento de externalidades 

positivas en el ambiente de aprendizaje. Es posible habilitar y mejorar la tecnología en la 

educación y revitalizar el proceso educativo sin descuidar la calidad de los resultados. 

 

      En resumen, la investigación en general expone que la tecnología en la educación es una 

herramienta esencial en la actualidad, especialmente en tiempos de pandemia. Y su uso 

obligatorio permitió adaptar el proceso educativo a las exigencias de la vida moderna, 

promoviendo la diversidad y el desarrollo cognitivo de los estudiantes. 

 

       Pero es importante incorporar la tecnología de manera urgente y permanente en el aula, 

aprovechando sus beneficios para mejorar la calidad de la educación y revitalizar el proceso de 

aprendizaje. La tecnología debe ser vista como un medio para alcanzar los objetivos educativos, 

no como un fin en sí misma desde un punto de vista ético y regulado. 

 

       En resumen, la investigación de Granados, M.; Romero, S.; Rengifo, R. & García, G. (2020) 

proporciona un sólido antecedente sobre la relevancia de la tecnología en el proceso educativo, 

especialmente en el contexto de la pandemia. Sus hallazgos y perspectiva ética son valiosos para 

fundamentar la investigación investigaciones ya que aborden la integración de las tecnologías 

digitales en la educación, abordando la importancia de la tecnología en el proceso educativo, 

especialmente en el contexto de la pandemia por COVID-19. Este tema es de gran relevancia en 

la actualidad, ya que la integración de las tecnologías digitales en la educación se ha vuelto una 

necesidad apremiante. 

 

 

       Bases teóricas 

 

       Las Bases Teóricas, según Fideas, A. (2006), están formadas por: “un conjunto de conceptos 

y proposiciones que constituyen un punto de vista o enfoque determinado, dirigido a explicar el 

fenómeno o problema planteado” (p. 39). 
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        De este modo, son aquellas donde permiten desarrollar los aspectos conceptuales como 

objeto de estudio. Tal lo explica el autor Pemán, L., & Laguna, P. (2014) “las TIC permiten la 

construcción de conocimiento partiendo de una visión integral, dinámica, interpretativa y 

contextual del fenómeno a estudiar”. (p. 45). 

 

        En el desarrollo de esta sección, se abordan los tópicos que sirven de bases teóricas a la 

problemática de esta investigación. Por ende, las bases teóricas, según Fideas, A. (2012) 

“implican un desarrollo amplio de los conceptos y proposiciones que conforman el punto de vista 

o enfoque adoptado para sustentar o explicar el problema planteado”. En este sentido, se 

presentan a continuación las bases en la cual se sustentará teóricamente dicha investigación. 

 

       Haciendo mención a lo previamente descrito, las bases teóricas se ocupan de la exposición 

de problemas planteados a nivel teórico, en las que se encuentran conformadas por 

conocimientos sólidos y confiables que permiten orientar la búsqueda de información requerida 

las cuales se utilizan de sustento al problema planteado que permiten orientar la elaboración del 

Material Educativo Computarizado. 

 

 

     Constructivismo 

 

     Como base y teoría psicológica el constructivismo es un enfoque educativo el cual se basa en 

la idea de que los estudiantes construyen su propio conocimiento a través de la reflexión y la 

construcción activa en sus mentes. En lugar de recibir pasivamente la información, los 

aprendices reflexionan sobre sus experiencias, crean representaciones mentales e incorporan 

nuevos conocimientos en sus esquemas mentales. Este enfoque promueve un aprendizaje más 

profundo y significativo, donde los estudiantes son vistos como participantes activos en la 

construcción de su propio entendimiento. 

 

      El constructivismo se centra en la idea de que el aprendizaje humano es construido, es decir, 

que los aprendices desarrollan nuevos conocimientos sobre la base de lo que ya saben. Este 

conocimiento previo influye en el tipo de conocimiento nuevo o modificado que un individuo 
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construirá a partir de nuevas experiencias de aprendizaje.  

  

     Además, el aprendizaje se considera un proceso activo en lugar de pasivo. Mientras que la 

visión pasiva de la enseñanza ve al aprendiz como un "recipiente vacío" que se llena de 

conocimiento, el constructivismo sostiene que los aprendices construyen significado solo a través 

de la interacción activa con el mundo que les rodea. Según Piaget (1981) 

 

     El desarrollo cognitivo es un proceso de reestructuración del 
conocimiento que se inicia con un cambio externo, creando un 
desequilibrio que lleva al individuo a buscar el reequilibrio a través de 
dos procesos fundamentales. 
 
      Asimilación: Consiste en la interiorización de un objeto o 
comportamiento preestablecido, utilizando actividades innatas para un 
nuevo objetivo 
 
       Acomodación: Proceso por el cual las personas modifican sus 
esquemas previos para crear un nuevo esquema o adaptar el existente a 
los nuevos datos incorporados 

 

       Para Piaget (1981), “el desarrollo intelectual es un proceso de construcción que parte de la 

estructura biológica del ser humano”. El conocimiento no se adquiere pasivamente, sino que se 

construye activamente a través de la acción 

 

      En el ámbito educativo, las ideas de Piaget han tenido un gran impacto, ya que proponen que 

la enseñanza debe centrarse en las actividades del alumno, teniendo en cuenta su nivel de 

desarrollo y favoreciendo la reorganización cognitiva a través del descubrimiento 

 

      Asimismo, Piaget (1981) como aporte significativo, explica las formas más elementales del 

pensamiento humano y su desarrollo ontogenético. Sustentando su teoría en modelos biológicos, 

pero con un alto componente filosófico, epistemológico, lógico y matemático. 

 

       Piaget parte de un concepto de lo moral como moral del deber ser, que se expresa en reglas. 

Aunque la moral del deber ser es de la filosofía kantiana, Piaget restringe su sentido al 

considerarla un conjunto de reglas. 
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    Es así como desde el constructivismo nacen diversidad de teorías que representan y hacen 

mención de la ética y a la vida ética, desde Piaget, pasando por Guiligan y Benhabib, muchos son 

los personajes que desarrollan diversidad de teorías y representación de ellas, pero es el mismo 

Piaget quien desarrolla el punto emergente de estas teorías con su teoría de desarrollo moral. 

 

     Partiendo desde la premisa de que "toda moral consiste en un sistema de reglas y la esencia de 

cualquier moralidad hay que buscarla en el respeto que el individuo adquiere hacia estas reglas" 

Piaget, J. (1932) 

 

      Ahora bien, dicha Teoría del desarrollo moral es fundamental para toda sociedad porque 

garantiza su identidad y es llevada a cabo por efecto de la presión social sobre las nuevas 

generaciones. Claramente desde ambas perspectivas el individuo es pensado como obediente y 

pasivo. En resumen, el desarrollo moral según Piaget (1981) implica la transición de la 

heteronomía a la autonomía, un proceso determinado por las capacidades cognitivas del 

individuo y las interacciones sociales en las que se involucra. 

 

      Es importante dejar en claro que la autonomía y la heteronomía no son estadios del desarrollo 

moral en sentido estricto, sino que la autonomía es un método de discusión y justificación de las 

normas que una vez alcanzado inaugura una nueva forma de pensar tal como lo expresado por 

Barreiro, A. (2012). Asimismo, expone Barreiro, A. (2012) que las personas adultas no somos 

autónomas en todos los aspectos de nuestras vidas, en muchas ocasiones aceptamos reglas como 

las únicas alternativas posibles naturalizándolas, cuando en realidad son construcciones 

culturales 

 

      Es así como, Piaget (1981) realiza reflexiones sobre la ética sobre el desarrollo del juicio 

moral en el niño las cuales han sido pioneras en el estudio de las relaciones entre la actividad 

constructiva de los individuos y los aportes de la sociedad en dicho proceso. 

 

Hasta la década de 1930, cuando Piaget publica sus investigaciones sobre 
el desarrollo moral en el niño, los enfoques psicológicos que se habían 
ocupado del tema, representados por Bovet y Baldwin, postulaban que el 
respeto por las normas se basa en ciertos sentimientos innatos que 
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compelen a los individuos a relacionarse entre sí, es decir, una norma es 
respetada por los sentimientos de respeto hacia la persona que la encarna 
y no por su contenido. Araújo, U. (2000). 

 

      La moral individual sería, entonces, sólo una síntesis de las diferentes normas recibidas a lo 

largo de la vida. Por otra parte, continua Araújo, U. (2000) la propuesta sociológica de Durkheim 

(1924/1973) consideraba a la moral individual como el resultado de la transmisión generacional 

de los saberes constitutivos de la conciencia colectiva. 

 

Referentes conceptuales 

 

     Naturaleza y Origen de la Ética 

 

      Pero para realizar la integración real al contenido y poder dar un simiento solido a la 

importancia que debe de tener la ética hay que desarrollar históricamente el dialogo de 

conformación etiológica en donde los griegos fueron los primeros en hablar de ética. Es así como 

el origen de la palabra ética se proviene según Zhejiang, Z. (2014) del griego ethos, que significa 

análogamente “modo de ser” o “carácter” en cuanto a forma de vida conquistada por el hombre. 

 

      Por el contrario, el término moral tiene su origen en el latín mos o mores, que denota 

"costumbre" o "costumbres", refiriéndose al conjunto de normas o reglas internalizadas por la 

práctica habitual. La moral se relaciona con la conducta aprendida o el carácter desarrollado por 

el individuo. 

 

      El primer estudio sobre este tema lo realizó Aristóteles en el siglo IV a.C. En su "Ética 

nicomatiana" o "Ética nicomatiana" identificó las diferentes actitudes de las personas y 

desarrolló clasificaciones tal como lo expone Martínez, H. (2004) mencionando de igual manera 

trabajos sobre ética como ``Ética Eudémica'' y ``Magna Moral'' 

 

       Siendo el primero de estos trabajos, citado por Martínez, H. (2004), donde Aristóteles deja 

claro que cualquier persona interesada en cuestiones políticas debe considerar la naturaleza 

humana, los diversos caracteres y comportamientos humanos y la ética como objetos de estudio. 
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conocimientos correspondientes. 

 

     En cierto sentido, esto es sólo parte del conocimiento de la ciencia política, razón por la cual 

es una herramienta poderosa para cualquier nación que se preocupe por educar a sus 

gobernantes. 

 

      A pesar de que Aristóteles fue el pionero en abordar la ética en sus escritos, no fue el primero 

en abordar este tema. Él mismo admitió que su obra era simplemente una recopilación de las 

enseñanzas de los sabios y filósofos que lo precedieron. Ortiz, M. (2019) 

 

      Los romanos, en cambio, fueron los primeros en escribir sobre 
moralidad, y se cree que Cicerón fue el primero en utilizar el término 
(siglo I a.C.). Por lo tanto, fueron los antiguos sabios quienes enseñaron y 
escribieron sobre ética quienes definieron qué acciones de los humanos 
se consideran virtudes y cuáles acciones se consideran vicios, basándose 
en un estudio profundo de las diversas actitudes de la naturaleza. La ética 
y la filosofía son estudios de conocimientos que provienen de 
civilizaciones antiguas Belliotti, A. (2009). 

 

      En el mismo sentido. 

 

      En su aproximación a la etimología "griega y latina" del origen de la 
palabra ética, reveló que ésta deriva de la palabra griega "ethos". En este 
sentido, tiene dos significados básicos. El primero es "morar" o "morar", 
que se refiere a la propia existencia, y el segundo corresponde a lo que 
una persona aporta a sí misma, es decir, su actitud interior. En este 
sentido, “ethos” también tiene el significado de “modo de ser” o 
“carácter”. Por otro lado, el significado latino es “mos” o “mores”, que se 
entiende no sólo como esencia o carácter, sino también como hábito. 
Verde, A. y Keys, S. (2001). 

 

      Del mismo modo lo remarca Rodríguez, C. (2003) expresando que “la ética Refleja el 

carácter de los individuos y de la sociedad a través de sus decisiones y acciones”. 

 

      En el mismo sentido de ideas Aristóteles, citado por Rodríguez, C. (2003), asoció la ética con 

realizar las acciones correctas en el lugar correcto y en el momento correcto señalando que los 

individuos deben cultivar sus pasiones utilizando el razonamiento teórico y práctico e 
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identificando el propósito de cada acto moral. 

 

      Según lo expuesto por Marina, J. (1995), la cual relata que la ética considera la conducta de 

los individuos y entiende la conducta como “la disposición espontánea del intelecto que 

intensifica, controla y dirige las acciones mentales para lograr determinados acontecimientos”. 

Cada acto en acción tiene un nombre. 

 

      Así mismo se entiende que cada persona asume una determinada personalidad a lo largo de la 

vida para poder aplicarla al comportamiento cotidiano. De esta manera adquiere principios éticos 

y forma su propia identidad como lo presentado por Martínez, H. (2004), la ética es la ciencia del 

conocimiento que estudia las actitudes, hábitos y costumbres de las personas el cual examina y 

explica las razones del comportamiento humano y sugiere cursos de acción deseables. 

 

      En otras palabras, la ética es una ciencia que se ocupa del comportamiento humano y, más 

específicamente, del comportamiento racional y voluntario del que se puede responsabilizar a los 

sujetos. Del mismo modo Stoner, J. y Freeman, R. (1989) definen la ética como “el estudio de 

cómo nuestras decisiones afectan a otras personas y la discusión de los derechos, 

responsabilidades y estándares morales que los individuos aplican al tomar decisiones”. 

 

      El objetivo de la ética es mejorar la vida humana, pero este objetivo debe tener en cuenta que 

los seres humanos viven en sociedad. Por tanto, la ética también incluye el respeto por los 

demás. 

 

      Como lo señalado por Stevens, V. (1994): 

 

      El sujeto moral de la ética es el ser humano que, a través de la 
inteligencia y la libertad, es capaz de dotarse de un carácter que va más 
allá de las condiciones heredadas de su temperamento. Por lo tanto, cada 
vez que los humanos eligen, simultáneamente se están eligiendo a sí 
mismos. Esa acción moral requiere conocimiento, libertad y toma de 
decisiones como condiciones (p. 35). 

 

      En igual sentido la ética se considera una de las áreas más importantes de la filosofía y está 
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estrechamente relacionado con conceptos como moralidad, que se consideran principalmente 

sinónimos, y se le da importancia en la toma de decisiones porque “se refiere al comportamiento 

de las personas en relación con la conciencia y la responsabilidad” Gurria, J. (1996) y a sus 

acciones. 

 

      Lo cual refiere que cuando una persona adquiere conocimiento ético, éste moldea su forma 

de ser. Una persona nace con un temperamento innato, el cual puede ser difícil de cambiar, pero 

a través del estudio de la ética, una persona puede cambiar su comportamiento e integrar nuevos 

hábitos que le permitan adquirir nuevas características y cosas que cambiar. 

 

      A medida que el individuo se adentra en esta disciplina, va moldeando su identidad al 

seleccionar ciertas opciones de vida y descartar otras, convirtiéndose así en el arquitecto de su 

propio ser. De la misma manera en que el escultor modela la piedra y el carpintero trabaja la 

madera, ambos con materiales externos, aquel que se sumerge en el estudio de la ética se moldea 

a sí mismo al elegir su conducta en la vida. El perfeccionamiento o avance personal es la clave 

de todo progreso ético. 

 

      Sin embargo, este proceso no es sencillo de alcanzar ya que requiere determinación, 

dedicación, tiempo y perseverancia para transformarse. En este sentido, es útil recordar una 

máxima de Confucio citada por Cortina, A. (1997) que afirma “El hombre debe renovarse cada 

día y después volver a renovarse, renovarse sin descanso y nunca dejar de renovarse”. En otras 

palabras, la ética es un tratado para hacer el bien a uno mismo y a los semejantes. 

 

       En esta misma idea Cortina, A. (1997) señaló: 

 

El apropiarse de las mejores posibilidades vitales para forjarse un buen 
carácter consiste la sabiduría ética, y a esa necesidad originaria de 
elegirlo llamamos libertad en un sentido básico. Puesto que estamos 
condenados a ser libres, a tener que elegir, lo más inteligente es hacer 
buenas elecciones, forjarse un buen carácter, que es a fin de cuentas en lo 
que consiste ser bueno (pág. 25). 
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      Ética 

 

       Si bien la ética se refiere a los aspectos valorativos de orden individual inherentes a 

una persona u organización entendida en su conjunto, también es abordada como objeto de 

estudio de la filosofía, que se ha preocupado por determinar la corrección ética o moral de 

los actos. 

 

      La filosofía ética ofrece muchas contribuciones racionales que son relevantes y útiles para 

comprender los fenómenos morales y éticos en las relaciones sociales y laborales. 

 

      La ética en sentido académico, es la filosofía moral, o disciplina filosófica que estudia las 

reglas morales y su fundamentación según Ramos M citada por Barbera, G. (2006). 

  

      Se puede definir también como la disciplina encargada de indagar las finalidades de la 

conducta humana, de las instituciones sociales y de la convivencia social en general como lo 

define Guisan E. (1995). 

 

       Esta disciplina debe tener un carácter práctico y no preocuparse únicamente de 

razonamientos sólidos para justificar o negar las acciones humanas. Sino de las buenas causas 

que las motivan y de las buenas personas que las llevan a cabo, Guisan E. (1995). 

 

       Sin duda, el desarrollo intelectual racional y lógico de las personas facilita la comprensión 

de los valores y principios éticos, pero no es un factor suficiente para que estos impregnen el 

comportamiento de las personas Guisan E. (1995). 

 

       Algunas personas pueden ser totalmente capaces de realizar razonamientos deductivos e 

inductivos abstractos y lógicos, pero carecen de la sensibilidad humana para realizar actos de 

bondad hacia los demás Guisan E. (1995). 

 

        Por tanto, la ética como disciplina filosófica debe participar en la formación de la ética. 

Los individuos, a través de sus hábitos personales en la construcción de sus propios seres 
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autorreferenciales, reconocen y adoptan principios éticos que guían sus deliberaciones y acciones 

y transforman los valores en virtudes. 

 

       Esto se debe a que la ética “se ha convertido en una de las disciplinas filosóficas más 

fructíferas y versátiles porque a través de la ética se realiza el análisis y la justificación de 

conceptos básicos para la penetración” según lo expresado por Ramos M (2000), Barbera, G. 

(citado en 2006: 50). 

 

       En la jerga de la práctica jurídica, demostrar que alguien actúa de buena fe es un acto 

"diabólico", ya que cada persona es íntimamente responsable de sus propios pensamientos. Esto 

será una prueba. Incluso si el comportamiento parece bueno en realidad. 

       En la jurisprudencia, se resuelve este enigma basándonos en el supuesto de la honestidad de 

todos a menos que se demuestre lo contrario, pero en el mundo de la moral y la ética, la solución 

es más compleja. 

 

 

      Objeto de la ética. 

 

      El objeto principal de la ética, de acuerdo a Sánchez, A. (2005), “es lograr una vida activa en 

la que el individuo tenga una conducta libre y responsable orientada a la realización del bien 

mediante el cumplimiento del deber”. 

 

      Cuando un individuo posee ética se despierta en él un espíritu de servicio y, en consecuencia, 

actúa con responsabilidad. La ética muestra los distintos comportamientos existentes en el ser 

humano lo que permite forjar el carácter al mostrar los diferentes caminos para actuar, ya sea de 

manera correcta o errónea. 

 

      La ética enseña que se encuentra en poder de cada individuo hacer lo conveniente o lo nocivo 

La regla del comportamiento ético o camino recto, controla el orden de nuestros actos de acuerdo 

a la naturaleza racional. 
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      Pero la ética no es una disciplina que sólo enuncie actitudes, también auxilia al individuo 

para encontrar el equilibrio o “justo medio”, del que ya se ha hablado como lo expone Benítez, 

Á.; García, V.; Valdez, G., & Escobar, M. (2001) cuando éste se alcanza se practica en los 

semejantes. Quien así actúa obtiene el reconocimiento y aprecio de quienes le rodean; por el 

contrario, cuanto más se practiquen los antivalores mayores será el desprestigio de quien así se 

conduce pudiendo llegar a ser repudiado y despreciado. 

 

      En esta disciplina existe una lógica del bien y del mal, de lo que es honesto, conveniente y 

debido en contraposición con lo deshonesto, inconveniente e indebido. 

  

       Aunque el bien es conveniente, no todos aspiran a él, ni mucho menos lo pueden alcanzar, 

pues ello supone tener virtud, valor, fortaleza y voluntad. Conducirse éticamente es querer el 

bien por sí mismo. 

 

       Para Aristóteles citado por Martínez, H. (2004) “El bien es ciertamente deseable cuando 

interesa a un solo individuo, pero se reviste de un carácter más bello y más divino cuando 

interesa a un pueblo y a un Estado”. 

 

       El bien no consiste simplemente en saber cuáles son los deberes fundamentales del hombre y 

hacer propias las virtudes éticas sino en aprender a realizar la acción del mejor modo posible. 

 

       Los principios éticos son la elección de una conducta en las relaciones con otros. Es estar en 

acto día a día. No se considera buena a una persona con buenas intenciones, sino a quien obra 

bien, al que hace justicia. Actuar de acuerdo a principios éticos es una cuestión no sólo de deber 

sino de querer. “La ética es acto, es el reino del hacer, de la acción, está delimitado por el ser, el 

poder, el querer y el deber” Marina, J. (1995). 

 

       En el mismo orden de ideas Confucio expresaba que “las tres grandes facultades éticas del 

hombre son: la conciencia, que es luz de la inteligencia para distinguir el bien y el mal; la 

humanidad, que es la equidad del corazón, y el valor moral, que es la fuerza del alma” así lo 

aclara Sánchez, A. (2005). 
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Las TIC 

 

      Desde la perspectiva de que la sociedad se encuentra en un entorno en constante cambio, en 

el que los avances de la ciencia y la tecnología inciden significativamente en todos los aspectos 

de la vida humana, observamos algunos de los rasgos que definen las relaciones educativas a 

través de estos nuevos escenarios. 

 

      Partiendo del planteamiento del estudio del apartado anterior, que describía la clara 

influencia entre ciencia, tecnología y sociedad, es posible en este contexto tener una primera 

visión de la educación como intermediaria en un escenario con todos estos factores. La 

enseñanza se lleva a cabo en contextos específicos y los estudiantes se forman para ser 

ciudadanos responsables en una sociedad diversa y cada vez más tecnológica. 

 

      Teniendo en cuenta la consecución de esta finalidad podría pensarse en la construcción de un 

entorno en la que cambiara el rol docente para convertirse en mediador en el estudiante, los 

diferentes contenidos, las instituciones y los actores sociales involucrados en el proceso de 

aprendizaje. 

 

      Los contenidos también cambiarían con respecto al modelo tradicional y le llegarían al 

estudiante desde tres dimensiones interrelacionadas: ciencia, tecnología y sociedad. Catebiel, V. 

y Corchuelo, M. (2005). 

 

       Siguiendo este modelo, los estudiantes pueden construir significados específicos 

relacionados con su entorno social (sociedad estudiantil) a partir de su experiencia diaria y 

comunicación con docentes, instituciones, organizaciones, fuentes de información y actores 

sociales involucrados en la pregunta planteada. 

 

       El entorno natural (Ciencia para estudiantes) y su entorno construido (Tecnología para 

estudiantes). Teniendo en cuenta la perspectiva general de los enfoques científico-tecnológicos 

en el contexto de la socioeducación, se realiza un análisis más detallado del significado del 
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término Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), y luego la función exacta de 

las TIC en la socio-educación. 

 

       La educación se desglosa de una manera más detallada. El impacto que ha tenido y tendrá en 

el futuro el sistema educativo y su uso en este contexto. 

 

       Marqués, P. (2001) realiza el siguiente análisis terminológico para introducir las 

características de las TIC y su relevancia en la sociedad actual y, en concreto, en la educación: 

 

• Tecnología: Aplicación de los conocimientos científicos para facilitar 
la realización de las actividades humanas. Supone la creación de 
productos, instrumentos, lenguajes y métodos al servicio de las personas. 
• Información: Datos que tienen significado para determinados 
colectivos. La información resulta fundamental para las personas, ya que 
a partir del proceso cognitivo de la información que obtenemos 
continuamente con nuestros sentidos vamos tomando las decisiones que 
dan lugar a todas nuestras acciones. 
• Comunicación: Transmisión de mensajes entre personas. Como seres 
sociales las personas, además de recibir información de los demás, 
necesitamos comunicarnos para saber más de ellos, expresar nuestros 
pensamientos, sentimientos y deseos, coordinar los comportamientos de 
los grupos en convivencia, etc. 
• Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC): Cuando 
unimos estas tres palabras hacemos referencia al conjunto de avances 
tecnológicos que nos proporcionan la informática, las telecomunicaciones 
y las tecnologías audiovisuales, que comprenden los desarrollos 
relacionados con los ordenadores, Internet, la telefonía, los "más media", 
las aplicaciones multimedia y la realidad virtual. Estas tecnologías 
básicamente nos proporcionan información, herramientas para su proceso 
y canales de comunicación. 

 

       Sin embargo, para Cabero, J. (1996) las características más distintivas de las TIC se pueden 

sintetizar en las siguientes: “inmaterialidad, interactividad, instantaneidad, innovación, elevados 

parámetros de calidad de imagen y sonido, digitalización, influencia más sobre los procesos que 

sobre los productos, automatización, interconexión y diversidad”. 

 

       Considerando todo lo anterior, se puede afirmar que las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC) ofrecen nuevas herramientas para difundir información de forma inmediata 
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y con formatos innovadores que mejoran la autenticidad y excelencia de los mensajes, 

introduciendo sistemas de comunicación novedosos que eliminan las limitaciones temporales y 

espaciales. 

 

       En este entorno, los conceptos de redes informáticas y digitalización cobran mucha 

importancia. La web, con su máximo representante, Internet, hoy pone al alcance de cualquier 

persona en una sociedad desarrollada las posibilidades de comunicación. 

 

       Su enorme expansión en los últimos años demuestra su gran potencial como herramientas de 

comunicación y fuentes de información, aunque también alertan sobre posibles abusos y lagunas 

legales que aún existen cuando se producen determinados hechos. 

 

       Aunque también hay que considerar que, como comentábamos en el apartado anterior, 

cuando surgen las denominadas brechas digitales, pueden ser fuente de desigualdad. Como lo 

expuesto por Adell, J. (1997) el cual afirma que “en cuanto a la digitalización, permite almacenar 

y transmitir información de una calidad y complejidad antes inimaginable”. 

 

       El mundo se pone al alcance de nuestra mano y debe existir una nueva cultura que esté 

preparada para afrontar todos los cambios que lleva consigo el uso de las nuevas tecnologías en 

esta sociedad del conocimiento. Para diferenciar mensajes y seleccionar aquellos que realmente 

nos interesan en medio de esta avalancha de información, es fundamental implementar 

mecanismos que nos permitan discernir entre las diversas opciones disponibles. 

 

 

Ética en las TIC 

 

       González (2006) nos incita a meditar sobre la experiencia de vivir en una era histórica en la 

que se toma cada vez más conciencia de la interacción entre ética, ciencia y tecnología. Para la 

creación de este vínculo se considera como elemento central la moralidad en su sentido más 

amplio, como el campo dedicado a analizar la evaluación ética de las acciones humanas, o la 

forma de describir los requisitos para una convivencia equitativa. 
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       Según este enfoque, expuesto por Bello, S. (2011) la moral es una herramienta para orientar 

al ser humano, capacitándolo para elegir caminos compatibles con su dignidad. La relación 

Ética-Tecnología-Ciencia se basa en el supuesto de que la ética está por encima de todo y que 

debe orientar la ciencia y la tecnología al servicio de las capacidades de desarrollo humano, más 

que a los casi “esclavos” de las máquinas, como sorprende actualmente. 

 

        Tal como lo describe en su trabajo de investigación González, M. (2006), el foco está en las 

aproximaciones a nuevos debates relacionados con la ética, la ciencia y la tecnología. Se 

reconoce que el desarrollo de la ciencia y la tecnología proporciona los medios y conocimientos 

para construir grandes sistemas informáticos, pero que es ético juzgar la legalidad de su 

aplicación. 

 

       En este sentido, el trabajo de la ética es crear conciencia reconociendo que el sujeto es una 

persona que es un fin más que un medio. Sin embargo, Reyes, R. (2013) expresa que también 

existen algunos problemas que ensombrecen el desarrollo de las tecnologías de la información y 

la comunicación (TIC), la ambición de generar cada vez más “poder” ha superado las barreras de 

la vida humana, mientras que la legislación vigente carece de más y mejores garantías. 

 

Mecanismos de prevención y sanción contra las personas que incurran en 
prácticas corruptas y formas ilegales de obtención de información que 
perjudiquen a terceros. Los sistemas de información como todos los 
campos de la vida cotidiana deben ser utilizados como una herramienta 
más para la formación de una sociedad globalizada y tecnificada, pero 
debe ser una educación cuidadosa y responsable, que va cambiando su 
rumbo y que genera preguntas y cambios en los procesos educativos 
Bello, S. (2011). 

 

      Por ahora se debe ser consciente como maestro y como estudiante que si bien la ciencia y la 

tecnología son herramienta de gran utilidad en la vida del ciudadano digital formal e informal 

existen unos riesgos para el usuario, tanto en el ámbito escolar como social, que implicaría 

inclusive cambios en el ámbito jurídico de los países y generan nuevas reflexiones éticas para el 

individuo en formación. 
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Ética y La Moral 

 

       Sanz, M. (2010), define la ética como la teoría o ciencia del comportamiento moral de los 

hombres en sociedad, es decir, es la ciencia de una forma específica de la conducta humana. 

Destaca este autor el carácter científico de esta disciplina, es decir, que la ética responde a la 

necesidad de un tratamiento científico de los problemas morales. 

 

       Desde esta perspectiva, la ética aspira a la racionalidad y objetividad plena, proporcionando 

los conocimientos sistemáticos, metodices y verificables como toda ciencia. 

  

      La ética es la ciencia de la moral, es decir de una parte de la conducta humana y su objeto es 

el mundo moral, lo cual está constituido por los actos humanos conscientes y voluntarios de los 

individuos que pueden afectar a los otros, a los grupos sociales o a la sociedad en conjunto. 

 

      La moral no constituye una disciplina científica en sí misma, sino que es el objeto de estudio 

de la ciencia ética. Desde esta perspectiva, se evidencia la interconexión entre la ética y la moral, 

donde la primera representa una disciplina específica y la segunda su campo de análisis. 

 

      La ética no es la moral, y por ello no puede reducirse a un conjunto de normas y 

prescripciones, porque tiene como objetivo explicar la moral efectiva y puede influir en la moral 

misma. 

 

        Colom, A. (1998), afirma que la ética desde el principio, desde sus raíces y significación se 

analiza desde el origen de las palabras. De ahí que, el término ética se deriva de la palabra griega 

ethos, la cual se describe como albergue, morada o ethos del hombre que es el ser. Además, el 

ethosse usa para designar el modo de ser del hombre en su interrelación con el mundo. 

Propiamente, la palabra latina para distinguir la costumbre es mos y sus plurales mores, es 

equivalente al ethos griego, por tanto, de la palabra mores proceden las palabras moral y 

moralidad en la sociedad. 
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      Prosigue Colom, A. (1998), en donde señala que la vida del ser humano es el contenido de la 

ética en la sociedad, por ello, el sentido de lo ético en su contenido práctico es la conservación de 

la vida humana, por tanto, se tiene la obligación de desarrollar la vida humana concreta del 

hombre ético en la humanidad. 

 

      En consecuencia, la vida humana en su dimensión racional reconoce que la existencia en una 

comunidad de vivientes queda asegurada con el concurso ético de todos en la sociedad, 

asimismo, la coexistencia es el modo en la realidad de ser responsable en la comunidad. Este 

mismo autor ratifica que el momento material de la ética se origina desde lo factible en la que se 

alcanza la unidad real o extracto de la eticidad. 

  

      Tal como Guariglia, F. (1996) señala que el sustantivo moral se refiere a la existencia de 

conductas usuales de los miembros de una institución, familia, asociaciones y la sociedad. De 

esta forma, primero se habla de un código moral privativo de la conducta el cual es seguido por 

la familia, las instituciones y la sociedad. Por ende, el significado de la palabra moral tiene un 

vínculo etimológico con la palabra mos-mores, que significa costumbre la cual puede ser 

utilizada de forma neutra sin valoración positiva para describir el comportamiento del hombre. 

 

       Asimismo, Luzuriaga (1979), devela que Aristóteles se aparta del intelectualismo y ejerce la 

acción voluntaria en la educación. De esta forma, reflexiona sobre los rasgos que hacen al 

hombre bueno los cuales son: la naturaleza, el hábito y la razón. 

 

       De este modo, la naturaleza se proporciona al hombre que puede ser modificada por el 

hábito, por eso, el hombre puede modificar sus hábitos y sus costumbres personales, asimismo, ei 

hábito a su vez, lo dirige la razón del hombre, de ahí que, es necesario que estos tres elementos 

se integren para que predomine el dispositivo racional del ser humano en la sociedad. 

 

       Platón y Aristóteles sostienen que la educación contiene un dispositivo moral que desde lo 

físico pasa por la formación de hábitos, los instintos y la razón. Igualmente, reflexionan sobre la 

función de la familia que es esencial en la Educación desde la primera infancia. Además, se 

considera que la educación del Estado debe ser para todos los ciudadanos y debe ser pública en 
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la sociedad. Aristóteles traza una línea de educación en la cual no debe excluirse ningún 

ciudadano. 

 

       Plantean, además, que el Estado o nación debe reforzar una educación de calidad para todos 

los habitantes. De esta forma, Aristóteles integra el pensamiento socrático en el cual se declara 

que el fin de la educación es la moral del hombre en la humanidad. 

 

       Además, afirman que la formación de hombre se complementa con la educación física, la 

música, la formación del ocio y la formación de los placeres, así que, las ideas filosóficas de 

Sócrates, Platón y Aristóteles influyen en la Edad Media y en el Renacimiento hasta nuestros 

días. Aristóteles introduce un elemento ideológico en el cual todos los fenómenos tienden a un 

fin, por tanto, el fin del hombre es la felicidad. 

 

       Asimismo, Aristóteles mantiene que el Estado es el resultado natural del desarrollo de las 

familias y de las comunidades. Por ello, el hombre es un ser naturalmente político y social que 

no puede perfeccionarse en el aislamiento. Pues bien, en el siglo XII, Santo Tomas adapta la 

filosofía aristotélica al espíritu cristiano. Aristóteles hace de la ética la filosofía del hombre y 

traza el asunto del bien como el fin último de los actos humanos y en general de todas las cosas. 

Cárdenas, F. (2006). 

 

        De este modo, el bien de cada cosa es la ocupación propia su actividad en la sociedad. Al 

percibir que el hombre encuentra alguna excusa para no enfrentar el trabajo en la sociedad se 

evidencia que no se fortalece con un bien más elevado y perfeccionado en su contexto social. 

Aristóteles considera que el bien supremo es la felicidad la cual no busca, sino que surge al 

cumplir cada uno con una ocupación propia, intelectual y práctica en la sociedad. 

 

        Así que, es un filósofo realista y considera que la felicidad requiere de otros factores como 

son: madurez, bienes externos, libertad personal y salud. No obstante, la mayoría de los sujetos 

identifican la felicidad con lo conveniente confundiendo el bienestar con el placer. De modo que, 

como lo expresa Herrera, Y. (2016) el placer que procede de las personas se origina en el acto de 

comprar cosas las cuales las hace felices en su contexto plural social. Aristóteles afirma que el 
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bien humano es una acción del alma la cual se manifiesta por sus virtudes. Por ello, la virtud 

reside en ciertos hábitos que se ejecutan y que están razonablemente vinculados con el hombre 

prudente en la sociedad. La visión de Sócrates, Platón y Aristóteles es la formación del carácter 

del hombre que debe ser siempre moral porque se desarrolla en el individuo, un ser humano 

pleno formado moralmente en la educación. 

 

Bases Legales 

 

La moral de los derechos se basa en la igualdad y se centra en la 
comprensión de la imparcialidad, mientras que la ética de la 
responsabilidad se basa en el concepto de igualdad y el reconocimiento 
de las diferencias de necesidad. Mientras que la ética de los derechos es 
una manifestación de igual respeto, que equilibra los derechos de los 
otros y del Yo, la ética de la responsabilidad se basa en un entendimiento 
que hace surgir la compasión y el cuidado. Gilligan, C. (1985) 

 

       A continuación, se presentan las Disposiciones Legales que sustentan la presente 

investigación, debido que, la educación es un derecho de todas las personas, tal como se 

establece en el artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, por lo que se 

entiende en su sentido amplio como “un proceso continuo y permanente, en las esferas más 

variadas y los lugares más diversos, ya sean profesionales, sociales o comunitarios” 

 

       Es por eso que los aspectos legales que fundamentan esta investigación están contemplados 

en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999) en su artículo primero el 

cual establece los valores superiores de la República que constituyen las bases éticas en las 

cuales se fundamenta la misma: Libertad, igualdad, justicia y paz internacional. 

 

Tratados Internacionales sobre Ética en la Investigación 

 

       Estos tratados pueden establecer estándares éticos para la investigación a nivel global, 

promoviendo la integridad, la transparencia y la responsabilidad en la generación de 

conocimiento. 
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Normas Éticas en la Investigación Científica 

 

        Existen normas y directrices internacionales, como las establecidas por organizaciones 

como la UNESCO o la OMS, que orientan sobre la ética en la investigación científica y 

educativa, incluyendo el uso de nuevas tecnologías. 

 

        Estas normas y leyes, tanto a nivel nacional como internacional, son fundamentales para 

garantizar la integridad, la transparencia y la calidad en las investigaciones científicas y 

educativas, especialmente en el contexto de la utilización de nuevas tecnologías en la 

investigación. 

 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999). 

 

        De acuerdo a lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, la 

ética y la idoneidad académica son principios fundamentales que deben regir la educación y la 

investigación científica en el país, como lo establecido en los siguientes artículos. 

 

Artículo 102: La Educación es un derecho humano y un deber social 
fundamental, es democrática y obligatoria... De máximo interés en todas 
sus modalidades y como instrumento del conocimiento científico, 
humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. La Educación es un 
servicio público y está fundamentado en el respeto a todas las corrientes 
del pensamiento, con la finalidad de desarrollar el potencial creativo de 
cada ser humano y el pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad 
democrática basada en la valoración ética del trabajo y en la participación 
activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación social 
consustanciados con los valores de identidad nacional... 
 
Art 104.- La educación estará a cargo de personas de reconocida 
moralidad y de comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará 
su actualización permanente y les garantizará la estabilidad en el ejercicio 
de la carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo a esta 
Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde 
con su elevada misión. El ingreso, promoción y permanencia en el 
sistema educativo, serán establecidos por ley y responderá a criterios de 
evaluación de méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza no 
académica. 
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       En este sentido, la Constitución establece que el ingreso, promoción y permanencia en el 

sistema educativo, incluyendo la investigación, deben responder a criterios de evaluación de 

méritos, sin injerencia de factores ajenos a la academia. Esto garantiza que las investigaciones 

científicas y educativas se lleven a cabo bajo principios éticos y de calidad académica, 

independientemente del uso de nuevas tecnologías. En resumen, la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela establece un marco normativo que enfatiza la importancia de la ética y 

la idoneidad académica en la educación y la investigación científica, incluyendo aquellas que 

utilizan nuevas tecnologías. Esto busca asegurar que las investigaciones se desarrollen de manera 

responsable y en beneficio de la sociedad. 

 

Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras (2012) 

  

        Como todas las leyes orgánicas dentro del país, tiene un carácter vinculante como máxima 

norma a la par de la constitución, estableciendo en su articulado la importancia de la educación y 

referente como trabajo fundamental para la creación y justa distribución, haciendo énfasis en la 

importancia de otorgar a cada quien lo que se merece y como trabajo el reconocimiento de la 

misma como parte fundamental que debe de ser respetada. 

 

Artículo 293: La educación y el trabajo son los procesos fundamentales 
para la creación y justa distribución de la riqueza, la producción de 
bienes y servicios que satisfagan las necesidades del pueblo y la 
construcción de la sociedad de iguales y amante de la paz establecida en 
el texto constitucional de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

        Destacando que la educación y el trabajo son fundamentales para la creación de riqueza y la 

construcción de una sociedad igualitaria y pacífica. En el contexto de las investigaciones 

científicas y educativas, esto implica que la ética debe regir el proceso de generación de 

conocimiento, asegurando que se realice de manera justa y en beneficio de la sociedad en su 

conjunto y en igual sentido sigue la ley señalando y aportando al tema de ética y su importancia. 

 

Artículo 294: A los efectos de esta Ley se concibe como formación 
colectiva, integral, continua y permanente, la realizada por los 
trabajadores y las trabajadoras en el proceso social de trabajo, 
desarrollando integralmente los aspectos cognitivos, afectivos y 
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prácticos, superando la fragmentación del saber, el conocimiento y la 
división entre las actividades manuales e intelectuales. 
 
Artículo 312: El trabajador y la trabajadora tienen el derecho a la 
formación técnica y tecnológica vinculada a los procesos, equipos y 
maquinarias donde deben laborar y a conocer con integralidad el proceso 
productivo del que es parte. A tal efecto, los patronos o patronas 
dispondrán para el trabajador y la trabajadora cursos de formación 
técnica y tecnológica sobre las distintas operaciones que involucran al 
proceso productivo. 
 
Artículo 314: En todas las entidades de trabajo se deben facilitar las 
condiciones para la formación integral, continua y permanente de los 
trabajadores y trabajadoras sobre los procesos productivos. La formación 
del trabajador y trabajadora no debe limitarse al conocimiento de las 
técnicas y destrezas necesarias para la operación de equipos y 
maquinarias, o la preparación de materias primas e insumos para la 
producción. 

  

       Refiriéndose al derecho a la formación técnica y tecnológica de los trabajadores, así como a 

la facilitación de condiciones para la formación integral en los procesos productivos, se destaca 

la importancia de la ética en las investigaciones científicas y educativas que involucran el uso de 

nuevas tecnologías. La ética debe regir la formación y el desarrollo de los investigadores, 

garantizando que las investigaciones se realicen de manera ética, responsable y en beneficio de la 

sociedad. 

 

Código de Ética del Profesor Universitario (1995) 

 

       Señala la correcta actuación del educador o profesor universitario haciendo referencia a la 

ética e idoneidad del mismo, como en los siguientes artículos referenciados. 

 

Art 2.- Es deber de todo profesor universitario velar por el respeto de los 
principios de la Libertad Ciudadana, contenidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en la 
Constitución y en la Leyes de la República. 
 
Art 3.- La conducta del profesor universitario debe ajustarse a normas de 
probidad, dignidad, honradez, seriedad y solidaridad humana, siempre y 
por encima de cualquier otra consideración. 
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Art 4.- El profesor universitario debe contribuir con su conducta y 
ejemplo a incrementar el nivel ético, moral, científico y cultural de la 
Universidad. Los artículos antes mencionados dejan ver la importancia e 
influencia que tienen las actuaciones de los docentes universitarios ante 
el crecimiento de una sociedad justa, comprometida, libre y honesta, 
motivo por el cual deben mostrar una conducta idónea ante tal 
responsabilidad. 

 

 

Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente (2000) 

 

       El Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente (2000) establece los deberes del 

personal docente, los cuales incluyen observar una conducta ajustada a la ética profesional, a la 

moral, a las buenas costumbres y a los principios establecidos en la Constitución y leyes de la 

República. 

  

       En relación con las investigaciones científicas y educativas, la ética se enfoca en garantizar 

la integridad, la responsabilidad y la justicia en las prácticas de investigación y enseñanza. 

 

        Las nuevas tecnologías de la investigación pueden ser utilizadas de manera ética, 

responsable y transparente, siempre que sean aplicadas en colaboración con los principios éticos 

establecidos en el Reglamento del Ejercicio de la Profesión Docente (2000) y en otros 

documentos relacionados con la ética en la investigación y la enseñanza. Esto incluye la 

protección de los derechos humanos, la confidencialidad de los datos personales y la integridad 

de los resultados de las investigaciones, tal como lo establece en gran parte de su articulado. 

 

Art 6.-Son deberes del personal docente: 
1. Observar una conducta ajustada a la ética profesional, a la moral, a las 
buenas costumbres y a los principios establecidos en la Constitución y 
leyes de la República. 
2. Cumplir las actividades docentes conforme a los planes de estudios y 
desarrollar la totalidad de los objetivos, contenidos y actividades, 
establecidos en los programas oficiales, de acuerdo con las previsiones de 
las autoridades competentes, dentro del calendario escolar y de su horario 
de trabajo, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
3. Planificar el trabajo docente y rendir oportunamente la información 
que le sea requerida. 
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4. Cumplir con las disposiciones de carácter pedagógico, técnico, 
administrativo y jurídico que dicten las autoridades educativas. 
5. Cumplir con las actividades de evaluación. 
6. Cumplir con eficacia las exigencias técnicas relativas a los procesos de 
planeamiento, programación, dirección de las actividades de aprendizaje, 
evaluación y demás aspectos de la enseñanza-aprendizaje. 
7. Asistir a todos los actos académicos y de trabajo en general para los 
cuales sea formalmente convocado dentro de su horario de trabajo. 
8. Orientar y asesorar a la comunidad educativa en la cual ejerce sus 
actividades docentes. 
9. Contribuir a la elevación del nivel ético, científico, humanístico, 
técnico y cultural de los miembros de la institución en la cual trabaja. 
10. Integrar las juntas, comisiones o jurados de concursos, 
calificación de servicio de docentes y trabajos de ascenso, para los cuales 
fuera designado por las autoridades competentes. 
11. Dispensar a los superiores jerárquicos, subordinados, alumnos, 
padres o representantes y demás miembros de la comunidad educativa, el 
respeto y trato afable, acordes con la investidura docente. 
12. Velar por el buen uso y mantenimiento de los ambientes de 
trabajo y de materiales, y de los equipos utilizados en el cumplimiento de 
sus labores. 
13. Coadyuvar eficazmente en el mantenimiento del orden 
institucional, la disciplina y el comportamiento de la comunidad 
educativa. 
14. Promover todo tipo de acciones y campañas para la 
conservación de los recursos naturales y del ambiente. 
15. Los demás que se establezcan en normas legales y 
reglamentarias. 

 

       En relación al estudio, este artículo apunta detalladamente cada uno de los deberes que los 

profesionales de la docencia tienen que desempeñar a cabalidad con el objetivo de brindar un 

proceso de enseñanza-aprendizaje efectivo y calidad, donde los más importante es la formación 

equilibrada entre elementos académicos y los aspectos que realcen la humanización del ser. 

 

        En resumen, la ética en las investigaciones científicas y educativas mediante el uso de las 

nuevas tecnologías de la investigación es fundamental para garantizar la integridad, la 

responsabilidad y la justicia en las prácticas de investigación y enseñanza. Los investigadores y 

profesionales de la educación deben ser conscientes de sus deberes éticos y trabajar en 

colaboración para crear un ambiente de aprendizaje seguro y respetuoso, donde las nuevas 

tecnologías sean utilizadas de manera ética, responsable y transparente. 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 

 

        Tipo y Diseño de la Investigación. 

 

        La investigación que se presenta está concebida dentro de la modalidad de investigación 

documental, de tipo analítico, en donde se utilizan documentos o informaciones recogidas de la 

realidad considerándose una así investigación cualitativa que se encarga de recopilar y 

seleccionar información a través de la lectura de documentos, revistas, libros, y otros materiales 

impresos y electrónicos. Esta técnica se utiliza para recopilar datos y analizar la información 

existente sobre un tema específico, en este caso, la ética en las nuevas tecnologías de la 

educación. 

 

        En este sentido según del Rodríguez, A. (2009): 

 

La investigación documental es el “tipo de investigación cuyas unidades 
de análisis están constituidos por productos de los seres humanos. Se 
basa, fundamentalmente en la observación de documentos los cuales no 
han sido producidos especialmente para una investigación en particular” 
p.69 

 

        Lo antes expuesto hace referencia a la investigación documental fundamentada en los 

estudios de la conducta de los seres humano, en donde los instrumentos empleados son aplicados 

de diferentes tipos de conductas siendo posteriormente analizados rigurosamente. 

 

         En ese sentido, esta investigación se fundamentará en documentos de tipo académico, de 

escritos de prensa, revistas, libros, entre otros, así también en cifras de estadísticas, imágenes y 

todo tipo de documentos existentes, a fin de obtener la información necesaria. 
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Diseño de Investigación. 

 

        La presente investigación tiene un diseño documental, esto significa que se basa en una 

revisión bibliográfica crítica, que será aplicado por el investigador, para responder a la situación 

objeto de estudio planteado en torno al tema de la importancia de la ética en las nuevas 

tecnologías de la información. 

 

        La investigación documental se caracteriza por ser una técnica que se basa en la recolección 

y análisis de documentos existentes, lo que permite ahorrar recursos como tiempo y dinero, 

aumentar los conocimientos y la capacidad de memorizar, y facilitar la organización y 

distribución de las ideas. Además, esta técnica permite verificar las conclusiones obtenidas en la 

investigación y es especialmente útil para investigaciones exploratorias e informativas. 

 

 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de la Información. 

 

        Las técnicas de recolección de datos son el conjunto de mecanismos utilizados para llevar a 

cabo una actividad de manera sistemática, ordenada y racional. El objetivo de estas técnicas es 

adquirir la información útil para lograr la comprobación de los objetivos y desarrollo del tema. 

En este caso, la técnica ha de emplear para recopilar la información en la presente investigación 

la observación documental 

 

 

Técnicas Procesamiento y Análisis de la Información. 

 

       El proceso constituye una fase complementaria, la cual puede llevarse a cabo de forma 

manual o computarizada., iniciándose con la revisión de fuentes relacionadas con la 

investigación para obtener así el marco teórico que fundamentó el proyecto del trabajo de grado, 

todo esto para luego poder realizar las conclusiones del estudio al culminar el Trabajo Especial 

de Grado. 
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       En cuanto al análisis de información, se refiere al proceso de examinar informes, programas, 

artículos, leyes y otros documentos relevantes para la investigación educativa. Una vez 

recopilados y registrados los datos, es fundamental someterlos a un análisis crítico y detallado. 

 

        Este análisis busca identificar las causas que motivaron la investigación, explorar las dudas 

y preguntas dentro del tema estudiado, y llegar a conclusiones que enriquezcan el conocimiento 

y aporten aspectos positivos a la problemática educativa abordada. Este enfoque permite 

profundizar en la comprensión de los fenómenos educativos, extraer lecciones significativas y 

contribuir al desarrollo y mejora continua en el ámbito educativo. 

 

        En virtud de ello, se tomará en cuenta el análisis cualitativo, el cual se realizará para 

expresar la calidad de los hallazgos de la investigación, efectuándose en función de la variable 

expresada, para así evaluar los resultados y facilitar la comprensión global de la información, 

para emitir juicios críticos y conclusiones 

 

 

Procedimiento. 

 

       Las etapas o fases que se cumplirán para la realización de la investigación será la indagación 

en los antecedentes del tema seleccionado, luego se revisará el material documental encontrado 

en la biblioteca, elaborando el marco teórico. 

 

       El método que se utilizará en esta investigación será el deductivo considerado por Johnston, 

M.; Simon, S.; & Ramon, F. (1980) como el tema y objeto de estudio, se presenta de lo general a 

lo particular, es decir, se plantean conceptos, principios, reglas, definiciones o afirmaciones, de 

los cuales se extraen conclusiones y consecuencias (p. 24.25). 

 

        En el ámbito de la investigación documental, se utilizarán múltiples técnicas y herramientas 

para recopilar información, las cuales incluyen principios metódicos y reglas de carácter 

práctico, sumamente estrictas e imprescindibles para ser aplicadas a los recursos bibliográficos 

que se consultarán a lo largo de todo el proceso investigativo, así como en la estructuración del 
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trabajo escrito que se generará al finalizar dicho proceso. 

 

        Por otro lado, Díaz, M. (1989) considera que el resumen “consiste en presentar los 

contenidos de un texto en forma más breve y usando las propias palabras de quien hace ese 

resumen y respetando, como es natural, las ideas y el orden del texto que se va a presentar” 

(p.89). 

 

       Se explica que la persona que va hacer un resumen de un contenido puede expresar en forma 

clara, precisa, con sus propias ideas palabras lo expuesto en el texto, tomando en cuenta la 

secuencia e ideas presentadas por el autor. 

 

        De igual manera, a partir de la observación exhaustiva, sistemática y rigurosa, en el análisis 

de las fuentes documentales, mediante una lectura general de los textos, se iniciará la búsqueda 

de los hechos presentes en los materiales escritos consultados, que son de mucho interés para la 

presente investigación. 

 

       Cabe destacar que la técnica de presentación resumida, juega un rol preponderante en la 

construcción de los contenidos teóricos de la investigación; así como en lo relativo a los 

resultados de otras investigaciones que se han realizado con relación al tema y los antecedentes 

del mismo. 

 

      En el contexto de la ética en las nuevas tecnologías de la educación, la investigación 

documental puede ser utilizada para analizar la relación entre la educación y las nuevas 

tecnologías, como la Internet y las redes sociales, y cómo estas tecnologías están transformando 

los hábitos y modos de relación entre los individuos y los grupos humanos. 
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CAPITULO IV 

REFLEXIONES FINALES 

 

      Partiendo de las técnicas metodológicas utilizadas con más frecuencia en el campo de la 

investigación documental, se procedió a realizar un análisis tanto de forma como de fondo, 

logrando obtener información para ser procesada y alcanzar de esa manera el objetivo propuesto. 

 

       Identificando de esta manera que la ética no es solo un conjunto de normas, sino un marco 

que guía la conducta humana en diversas situaciones. En específico en el ámbito de la 

investigación, esta se convierte en un pilar fundamental que asegura la integridad del proceso y 

los resultados.  

 

      Definiendo como la ética debe ser considerada desde las fases más tempranas de cualquier 

proyecto de investigación. Esto implica no solo cumplir con regulaciones y normativas, sino 

también adoptar una postura proactiva que contemple el bienestar de los participantes y la 

sociedad en general. 

 

      Asimismo, se debe de resaltar que la ausencia de consideraciones éticas puede tener 

consecuencias devastadoras. Casos históricos han demostrado que la falta de ética en la 

investigación puede llevar a abusos, como experimentos no consensuados o manipulación de 

datos.  

 

      Estos incidentes no solo dañan a los individuos involucrados, sino que también socavan la 

confianza pública en la ciencia y la educación. Por lo tanto, es crucial que los investigadores 

actúen con transparencia y responsabilidad. 

 

      Por otro lado, las nuevas tecnologías han transformado radicalmente el panorama 

investigativo. Herramientas como la inteligencia artificial, el big data y las plataformas digitales 
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ofrecen oportunidades sin precedentes para el análisis y la difusión del conocimiento. Sin 

embargo, estas herramientas también presentan desafíos éticos significativos. 

 

       Es así como uno de los retos más apremiantes es la protección de la privacidad de los 

participantes. La recopilación masiva de datos puede llevar a situaciones donde se comprometen 

derechos fundamentales. Los investigadores deben ser conscientes de las implicaciones éticas del 

uso de datos personales y establecer protocolos claros para su manejo. Esto incluye obtener 

consentimientos informados y garantizar que los datos se utilicen únicamente para los fines 

previstos. 

 

     Otro aspecto crítico es el riesgo de sesgos inherentes a los algoritmos utilizados en el análisis 

de datos. Si no se diseñan con cuidado, estos pueden perpetuar desigualdades existentes o crear 

nuevas formas de discriminación. Por lo tanto, es esencial que los investigadores evalúen 

críticamente las herramientas tecnológicas que utilizan y se comprometan a desarrollar 

soluciones inclusivas y justas. 

 

     Es así como la educación juega un papel crucial en la promoción de prácticas éticas en 

investigación enfatizando que es fundamental integrar la formación ética en todos los niveles 

educativos relacionados con la ciencia y la tecnología. Esto no solo prepara a los futuros 

investigadores para enfrentar dilemas éticos, sino que también fomenta una cultura investigativa 

donde se prioriza el respeto por los derechos humanos. 

 

     Por ello es importante que los programas educativos deben incluir estudios de caso sobre 

dilemas éticos reales, discusiones sobre las implicaciones sociales de las investigaciones y 

talleres prácticos sobre cómo aplicar principios éticos en situaciones concretas. Además, 

fomentar un ambiente donde los estudiantes se sientan cómodos planteando preguntas éticas 

puede contribuir a una mayor conciencia colectiva sobre estos temas. 

 

      En este sentido la presente investigación es un llamado a todos los actores involucrados en la 

investigación científica y educativa para que adopten un enfoque ético robusto ante el uso 

creciente de nuevas tecnologías. La ética no debe ser vista como un obstáculo, sino como una 
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guía esencial para asegurar que las investigaciones contribuyan positivamente al bienestar social. 

       Por eso se hace importante que a medida que avanzamos hacia un futuro cada vez más 

digitalizado e interconectado, es imperativo que mantengamos un compromiso firme con 

principios éticos sólidos. Solo así podremos garantizar que nuestras investigaciones no solo sean 

innovadoras, sino también responsables y respetuosas con todos los involucrados. La reflexión 

continua sobre estos temas será clave para construir un entorno investigativo que promueva tanto 

el progreso científico como el respeto por los derechos humanos fundamentales. 
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CAPÍTULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

      Conclusiones. 

 

      De acuerdo a los trabajos revisados como antecedentes de esta investigación, los cuales están 

marcados en una época en donde impera la globalización, y dentro de ellas, hay herramientas las 

cuales ha sido el objeto de estudio, el cual se ha tomado como un complemento adicional a la 

docencia. 

 

      Es así como en el presente trabajo "La ética en las investigaciones científicas y educativas 

mediante el uso de las nuevas tecnologías" se abordaron varios aspectos cruciales relacionados 

con la ética en la investigación.  

 

      En primer lugar, se destaca la creciente importancia de integrar principios éticos en el 

proceso investigativo, especialmente en un contexto donde las nuevas tecnologías juegan un 

papel fundamental. La ética no debe ser vista como un mero requisito formal, sino como un eje 

central que guía la práctica investigativa, garantizando que los resultados sean confiables y 

respeten la dignidad humana. 

 

      Además, se refleja de manera necesaria comprender que la crisis ética en la investigación 

educativa se manifiesta a través de conductas inaceptables que comprometen la integridad del 

conocimiento generado. Esto implica que los investigadores deben ser conscientes de su 

responsabilidad no solo hacia su disciplina, sino también hacia la sociedad. Ya que la promoción 

de una cultura de ética en la investigación es esencial para contrarrestar estas tendencias 

negativas. 
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      Asimismo, se hace imperioso enfatizar la necesidad de establecer protocolos claros y 

accesibles que regulen las prácticas investigativas, asegurando que todos los involucrados 

comprendan sus derechos y deberes. La formación continua en ética para investigadores es vital 

para fortalecer su capacidad de tomar decisiones informadas y responsables. 

 

      Finalmente, la ética en la investigación no solo contribuye a la calidad del conocimiento 

producido, sino que también tiene un impacto directo en el desarrollo social y educativo. Al 

fomentar una investigación ética y responsable, se puede contribuir a formar generaciones más 

conscientes y comprometidas con los valores fundamentales de respeto, justicia y equidad. 

 

      Así mismo es necesario subrayar que la ética debe ser un componente integral de todo 

proceso investigativo. En un contexto donde las nuevas tecnologías permiten el acceso a grandes 

volúmenes de datos y facilitan la investigación, haciendo que investigadores adopten un enfoque 

ético que garantice la protección de los derechos de los participantes y la integridad de los datos. 

Esto implica no solo cumplir con normativas legales, sino también adherirse a principios éticos 

más amplios que promuevan el respeto y la justicia. 

 

      En resumen, este trabajo resalta la necesidad imperante de integrar principios éticos en todas 

las etapas del proceso investigativo, especialmente en un entorno tecnológico cambiante. La ética 

no solo mejora la calidad del conocimiento producido, sino que también fortalece la confianza 

pública en la investigación científica y educativa, promoviendo así un futuro más justo y 

equitativo para todos. 

 

 

      Recomendaciones 

 

      En el contexto actual de la investigación científica y educativa, el uso de nuevas tecnologías 

plantea tanto oportunidades como desafíos éticos significativos. A medida que estas herramientas 

avanzan, es fundamental que los investigadores y las instituciones adopten un enfoque proactivo 

para garantizar que sus prácticas se alineen con principios éticos sólidos.  
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     Las siguientes recomendaciones están diseñadas para fortalecer la ética en la investigación, 

promoviendo un entorno donde el respeto por los derechos humanos y la integridad del 

conocimiento sean prioritarios. Estas sugerencias buscan no solo mitigar los riesgos asociados 

con el uso de tecnologías emergentes, sino también fomentar una cultura de responsabilidad y 

transparencia en todos los niveles del proceso investigativo. 

 

      Desarrollo de un Código de Ética: Es fundamental que las instituciones educativas y de 

investigación desarrollen un código de ética específico que aborde los desafíos éticos asociados 

con el uso de nuevas tecnologías. Este código debe incluir directrices sobre la recolección, 

almacenamiento y uso de datos, así como sobre la protección de la privacidad de los 

participantes. 

 

      Capacitación Continua en Ética: Implementar programas de capacitación continua para 

investigadores y estudiantes sobre ética en la investigación. Estos programas deben abordar no 

solo los principios éticos básicos, sino también los dilemas específicos que pueden surgir con el 

uso de tecnologías emergentes, como la inteligencia artificial y el análisis de grandes datos. 

 

      Fomento de la Transparencia: Promover la transparencia en los procesos de investigación 

mediante la publicación abierta de datos y resultados. Esto incluye el uso de plataformas que 

permitan el acceso público a los resultados, lo que no solo fomenta la rendición de cuentas, sino 

que también permite una mayor colaboración y verificación por parte de otros investigadores. 

 

      Incorporación de Perspectivas Diversas: Asegurar que las investigaciones incluyan 

perspectivas diversas, especialmente aquellas de grupos tradicionalmente marginados. Esto no 

solo enriquecerá la investigación, sino que también ayudará a identificar y mitigar sesgos que 

puedan surgir del uso de nuevas tecnologías. 

 

       Evaluación Ética de Proyectos: Establecer comités de ética en las instituciones que evalúen 

todos los proyectos de investigación antes de su inicio. Estos comités deben tener la autoridad 

para revisar y aprobar propuestas, asegurando que se cumplan todos los estándares éticos. 
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      Uso Responsable de Datos: Promover prácticas responsables en el manejo y análisis de 

datos, asegurando que se respeten los derechos individuales y se minimicen los riesgos asociados 

con la recopilación y uso indebido de información personal. 

 

      Investigación Colaborativa: Fomentar la colaboración entre diferentes disciplinas y sectores 

(público y privado) para abordar problemas complejos desde múltiples ángulos. Esto puede 

ayudar a desarrollar soluciones más efectivas y éticamente responsables. 

 

      Reflexión Crítica sobre Tecnologías: Incentivar a los investigadores a reflexionar 

críticamente sobre las herramientas tecnológicas que utilizan, considerando sus implicaciones 

éticas y sociales. Esto incluye evaluar si las tecnologías elegidas son realmente adecuadas para 

sus objetivos investigativos. 

 

       Monitoreo y Evaluación Continua: Implementar un sistema de monitoreo y evaluación 

continua para revisar las prácticas éticas en la investigación a medida que evolucionan las 

tecnologías. Esto permitirá ajustar políticas y prácticas en respuesta a nuevos desafíos éticos. 

 

     Promoción del Uso Ético en TIC: Fomentar el uso ético de las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) en todas las etapas del proceso investigativo, asegurando que 

se utilicen como herramientas para mejorar la calidad del conocimiento generado sin 

comprometer principios éticos fundamentales.  

 

      Estas recomendaciones buscan fortalecer el marco ético en las investigaciones científicas y 

educativas, garantizando que el uso de nuevas tecnologías contribuya al avance del conocimiento 

sin sacrificar los derechos humanos ni la integridad del proceso investigativo. 
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